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                   PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                      Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 22 al 26 de febrero de 2010                                                                         Año 1  N°  12

SESIÓN ORDINARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

CONTROVERSIA POR REGLAMENTO INTERNO DE PEMEX

El Pleno Camaral conoció un informe de la Junta de Coordinación Política por el que se considera improcedente que la Cámara de Diputados presente controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a las disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios, publicada el día 6 de enero de 2010 en el Diario Oficial de la Federación. 

El acuerdo refiere que el 4 de febrero, el Diputado Fernando Cárdenas Gracia (PT) presentó un punto de acuerdo por el que se pide al Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, presente en tiempo y forma, controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al respecto, mismo que se mandó a la Junta de Coordinación Política (Jucopo). 

Se menciona que el tema fue incluido de forma inmediata en la agenda de la Jucopo, procediendo a realizar un análisis pormenorizado del tema en las reuniones de los días 8, 10 y 15 de febrero. 

Añade que para efectos de profundizar en el tema, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Cámara una opinión técnica –jurídica sobre la forma y el fondo del texto propuesto para la presentación de la Controversia así como su eventual viabilidad sobre los puntos denunciados. 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados puntualizó que no hay observación u objeción alguna respecto a la forma del texto propuesto por el diputado Cárdenas en virtud de haber sido presentada de acuerdo por la ley reglamentaria del artículo 105 Constitucional. 

En contra del informe de la Jucopo, el Diputado Jaime Cárdenas Gracia (PT) señaló que el impedir que se presentara una controversia constitucional ante la Suprema Corte por parte de esta Cámara, hace imposible que la Corte defina el alcance de la contratación privada que desarrollará Pemex y los organismos subsidiarios. “Estamos causando un daño a la nación al no haber formulado la controversia constitucional incalculable y a las generaciones futuras también, que son parte de la nación”. 

A su vez, el Diputado Víctor Manuel Castro Cosio (PRD) expresó que es momento hoy de evitar de nuevo que se violente la Constitución, ya que no es posible que un reglamento de carácter secundario, ni siquiera la ley reglamentaria, viole la Constitución. “No es posible que el petróleo vuelva a ser entregado al extranjero a través de estas medidas violatorias a nuestra ley máxima”. 

La Diputada Laura Itzel Castillo Juárez (PT) dijo que quienes votan a favor del acuerdo, están votando en contra de la soberanía y de México, al representar una traición a la patria, y cuestionó cómo se puede decir que no es anticonstitucional esta reglamentación y disposiciones administrativas para la contratación que publicó el Consejo de Administración de Pemex, cuando se pretende entregar el patrimonio nacional a la inversión extranjera. 

También en contra, el Diputado Ramón Jiménez López (PRD) puntualizó que con el reglamento se pretende violentar diversos artículos de la Carta Magna, poniendo en riesgo la seguridad y soberanía nacional. “Votar el acuerdo en estos términos sin que hayan hecho las rectificaciones de fondo es traicionar a la patria y al pueblo”. 

El Diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) destacó que en su partido no se comparte la acción de la coordinación de Pemex, ya que no tiene ninguna facultad la paraestatal para emitir disposiciones administrativas y mucho menos acciones que violenten la Constitución. “Hoy no hemos podido detener esta privatización criminal, de uno de los recursos más importantes del país: qué suicida es entregar a las transnacionales estos recursos”. 

A favor del informe, el Diputado Alfonso Navarrete Prida (PRI) sostuvo que debido a que Pemex aprobó modificar la redacción de esas disposiciones a las que se hace referencia en el punto, su grupo parlamentario “no apoyó la presentación de la controversia constitucional ya que se sigue adelante en la tramitación del juicio que se lleva acabo en la SCJN por el reglamento controvertido que teóricamente le da origen a estas normas”. 

Del PVEM, el Diputado Juan Gerardo Flores Ramírez manifestó el respaldo de su partido al informe que fue presentado por la Jucopo. “Estamos a favor de la constitucionalidad y de las normas, por ello apoyamos el dictamen”. 

INTEGRACIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Con el fin de expedir una Ley General para la Integración Social de las Personas con Discapacidad, la Diputada Claudia Edith Anaya Mota (PRD) leyó una iniciativa. 

Algunos de los objetivos de la ley serán: garantizar el desarrollo integral de las personas con discapacidad, de manera plena y autónoma, de acuerdo con sus capacidades; fomentar su integración comunitaria; establecer los principios rectores de la actuación del Estado Mexicano, relativos a la prevención, rehabilitación e incursión social; planificar, coordinar e integrar en las políticas públicas todo lo concerniente a la discapacidad, y asegurar a las personas con discapacidad el ejercicio de su derecho al trabajo. 

Refirió que de acuerdo con la Organización Mundial de Salud, en el mundo existen alrededor de 650 millones de personas que viven con algún tipo de discapacidad. Lo que equivale al 10 por ciento de la población mundial; es decir, una de cada 10 personas, pero para el caso de México, “es necesario que el Instituto Nacional de Geografía y Estadística construya indicadores precisos que permitan conocer el número de personas con discapacidad que habitan en el país y las distintas tipologías de la misma”. Se turnó a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables con opinión de la de Presupuesto y Cuenta Pública. 

PRESENTAN INICIATIVA DE LA LEY GENERAL CONTRA EL SECUESTRO

Debido a que el secuestro en México es uno de los problemas que más preocupa a la mayoría de la población, la Diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (PRD) presentó una iniciativa por la que se expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y Combatir el Delito de Secuestro. 

Mencionó que actualmente este tipo de delitos no sólo afecta a empresarios o a personas con una desahogada solvencia económica, sino que alcanza a personas de todos los niveles económicos de la sociedad. 

Se estima que el índice de secuestros que concluyó en homicidios se ha incrementado en un 80 por ciento en los últimos años, y son cada vez más aquellos que terminan en mutilaciones de las víctimas, destacó. 

Nazares Jerónimo dijo que es importante contar en el país con un marco normativo que regule, combata, sancione y que prevenga el delito de secuestro de forma clara y precisa, a fin de prevenir y en su caso evitar que queden impunes estas conductas y que pasen a formar parte de las cifras negras de los delitos no denunciados. 

La nueva Ley, establecerá los tipos penales, sus sanciones y la distribución de competencias entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios; se faculta a la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario para implementar un programa nacional a fin de incorporar la tecnología necesaria para que de manera permanente y continua se bloqueen las señales de telefonía celular dentro de los centros de reclusión. 

Se busca que la responsabilidad civil derivada de la comisión de los delitos de secuestro, recaiga en la organización criminal en su conjunto y que tenga naturaleza objetiva, por lo tanto, deberán responder solidariamente no sólo el sentenciado sino la organización criminal a la que pertenezca al pago de la reparación del daño que han causado a las víctimas y a sus familiares, así como a las comunidades donde han operado. 

Para ello, se utilizarán los bienes que estén en el patrimonio o en posesión de los integrantes del grupo delictivo organizado o de las empresas con las que operaban, y se plantea que los bienes que sean decomisados a los miembros de la organización criminal a la que pertenezcan los secuestradores sean utilizados para reparar el daño causado a las víctimas directas o indirectas. 

Asimismo, se plantean reformas a diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, y Federal de Procedimientos Penales, así como de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. El documento se canalizó a las Comisiones de Justicia con opinión de la de Presupuesto y Cuenta Pública. 

PENAS CONTRA LA PIRATERÍA

El Diputado Arturo Santana Alfaro (PRD) leyó reformas al Código Penal Federal, a fin de imponer una pena de seis a quince años de prisión y de dos mil a veinte mil días multa a quien produzca, reproduzca, introduzca al país, almacene, transporte, distribuya, venda o arriende piratería. 

Señaló que en 2009 este delito generó ganancias por 74 mil 699 millones de dólares, que implican el nueve por ciento del Producto Interno Bruto y casi triplicó lo que percibe la nación por concepto de venta de petróleo, de acuerdo a la tercera Encuesta de Hábitos de Consumo de Productos Pirata y Falsificación en México de la Cámara Americana de Comercio. 

La piratería, afirmó, creció “indiscriminadamente sin que la autoridad pueda revertir esta situación, aun y cuando se han llevado a cabo diversos operativos para combatir los delitos que atentan contra la Ley Federal de Derechos de Autor y la Propiedad Intelectual, no se ha podido reducir el índice delictivo en esta materia”. Se canalizó a la Comisión de Justicia. 

EMPLEO PARA ADULTOS MAYORES

Fue canalizada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, una iniciativa del Diputado Emiliano Velázquez Esquivel (PRD) que modifica diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, a fin de coadyuvar al fomento del empleo de las personas adultas mayores y acabar con prácticas discriminatorias e inadmisibles. 

Se propone que los adultos mayores de sesenta años tengan fijada una jornada máxima diaria de seis horas y puedan ser contratados por semanas reducidas, tomando en cuenta sus condiciones físicas y sociales, así como para no presionar negativamente el empleo del resto de los trabajadores, complementariamente se establece que las empresas en donde la planta laboral promedio anual, mínimamente esté conformada por un 70 por ciento de personas de la tercera edad, deberán recibir estímulos fiscales. 

ARMONIZAR LABOR FAMILIAR CON JORNADA DE TRABAJO

Con el objeto de encontrar un sano equilibrio entre las necesidades laborales y las responsabilidades familiares de las mujeres, la Diputada Leticia Quezada Contreras (PRD) planteó una iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

Se busca que las mujeres puedan negociar con sus patrones un horario más flexible, que les permita armonizar su tarea y labor familiar con su jornada de trabajo; promover y garantizar, una mayor convivencia diaria de las madres con su familia, sin descuidar el papel destacado que han alcanzado al ocupar un lugar cada vez más importante en la vida económica, política y social del país. 

Refirió que de acuerdo con la Encuesta Nacional de Empleo, las madres trabajadoras suman 8.5 millones, lo que representa poco más de la quinta parte de la población económicamente activa. 

Mientras, el Consejo Nacional de Población estima que en promedio 6 de cada 10 pesos de los ingresos monetarios en los hogares provienen de la actividad laboral femenina. Entre las mujeres que son mamás, la tasa de participación económica se ha incrementado de 12.7 por ciento en 1970 a 40.4 por ciento en 2006. Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

CAMBIO CLIMÁTICO

Fue canalizada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, una iniciativa impulsada por el Diputado César Francisco Burelo Burelo (PRD) que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General, a fin de crear la Comisión Ordinaria de Cambio Climático. 

Expresó que para afrontar un fenómeno como el cambio climático es necesario que se empiecen a identificar estrategias, políticas e instrumentos que permitan desarrollar medidas efectivas de acción en la materia, así como avanzar en la búsqueda de soluciones, tanto desde el punto de vista de la mitigación, como de la adaptación a las causas y efectos del cambio climático, basada en las nuevas tecnologías, la eficiencia y el ahorro energético. 

INADMISIBLE, QUE EL SACERDOTE RAFAEL MUÑIZ, ACUSADO DE PEDERASTA, ESTÉ LIBRE

El Pleno Camaral aprobó en votación económica un punto de acuerdo por el que se solicita a la Comisión de Justicia cree una subcomisión de investigación y seguimiento de las actuaciones, determinaciones y sentencias emitidas por jueces del fuero común y federales, respecto de los delitos de pornografía infantil y delincuencia organizada en las que se encuentra en calidad de inculpado a Rafael Muñiz López y cuatro personas más. 

Además se solicita a los Consejos de la Judicatura Federal y del Distrito Federal llevar a cabo las acciones necesarias para determinar si fue legal el proceder de jueces y de magistrados respecto a las sentencias emitidas en los expedientes integrados con motivo de la probable responsabilidad penal por los delitos de pornografía infantil agravada imputada al sacerdote Rafael Muñiz López y otros. 

Mientras que a las legislaturas de las entidades del país se les pide revisar y reformar en el ámbito de sus respectivas competencias su legislación penal, a efecto que se tipifiquen, desde el punto de vista de protección integral de los menores, los delitos de corrupción de menores, pornografía y explotación infantil, trata de personas y lenocinio, a efecto de que se garantice la aplicación de la ley y de que estos delitos no queden impunes. 

Al presentar el punto, la Diputada Leticia Quezada Contreras (PRD) dijo: “Vengo a exigir justicia, que no sea dilatoria, que no favorezca la impunidad, que no encuentre resquicios legales para dejar en libertad a pederastas y pornógrafos que se esconden bajo alguna sotana para cometer delitos que gozan de favores de las interpretaciones judiciales para seguir delinquiendo”. 

Mencionó que es indignante que exista impunidad, corrupción y negligencia en la impartición de justicia. “Quienes cometen delitos deben de ser sancionados más aún si éstos son cometidos contra las niñas y niños”. 

Estos hechos, resaltó, tienen un antecedente en una averiguación previa por los delitos de pornografía infantil y delincuencia organizada, que derivó en la detención y el arraigo de los probables responsables, entre ellos, Rafael Muñiz López por tratarse de un sacerdote de la diócesis de Xalapa, Veracruz. 

“Fueron más de 20 mil fotografías y videos de pornografía infantil de niñas y niños las encontradas en los archivos de este pornógrafo, mismas que intercambio y almacenó”. 

Refirió que en su integración, la PGJDF logró acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de dichos sujetos, al recuperar los archivos borrados y eliminados en contra de pornografía infantil en las computadoras del inculpado Rafael Muñiz López. 

“Con todos estos elementos se ejerció acción penal en contra de Muñiz López, señalando como el principal proveedor y distribuidor de la pornografía infantil, alias el Lobo Siberiano, y su cómplices. Sin embargo, de forma extraña, se le dio derecho a fianza”. 

Quezada Contreras mencionó que el sacerdote interpuso demanda de amparo contra el auto de formal prisión dictado por el juez cuadragésimo cuarto de lo penal, que fue turnado al Juzgado Décimo de Distrito en materia penal, que otorgó la protección de la justicia federal al considerar que el auto de formal prisión no se encontraba debidamente fundado y motivado, determinando que no se acreditó la participación como coautor en el delito de delincuencia organizada. 

Concluyó: “Este caso ha evidenciado la falta de conocimiento y voluntad de jueces y magistrados para garantizar los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes que todos los días y a cada hora son explotados sexualmente en este país”. 

DERECHO AL TRABAJO
El Diputado Ramón Jiménez López (PRD) presentó reformas al Apartado A del artículo 123 constitucional para transformar el derecho al trabajo en una obligación prioritaria a cargo del Estado, debiendo garantizar su cumplimiento, o bien, asumir su responsabilidad en caso contrario. 

Para lograrlo, dijo, el gobierno deberá tomar las medidas jurídicas, económicas, administrativas, en el marco de su poder político, para cumplir su principal atribución y, al propio tiempo, el principal derecho de los mexicanos: el derecho a que se le garantice un trabajo digno. 

“Esto exigirá poner límites al saqueo y corruptelas tanto del sector público como del privado. Cuando esto se concretice con un carácter general, la riqueza económica y humana volverán a florecer en el país a raudales. Estamos pues hablando del denominado pleno empleo, añadió. 

Mencionó que al tercer trimestre de 2009, la población desocupada llegó a un total de 2 millones 925 mil 45 personas, que debe sumarse a una población disponible de 5 millones 447 mil 927 y a las 3 millones 41 mil 399 personas que no reciben remuneración alguna. Además de los 3 millones 825 mil 67 de subempleados y más de 12 millones de trabajadores informales. Se mandó a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

Con el objeto de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informe sobre el impulso del Programa de Renovación del Parque Vehicular; eliminación temporal de impuestos como la tenencia, sobre automóviles nuevos y del costo de poner en práctica un programa de eliminación temporal de la carga fiscal que afecta la venta de autos nuevos para el ejercicio fiscal 2010, la Diputada Indira Vizcaíno Silva (PRD) leyó una proposición. 

Pidió a la Secretaría de Economía proceda a realizar una investigación del programa vigente de renovación de parque vehicular, así como sus alcances, limitaciones y su impacto económico. En tanto, que a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), se le exhorta a que en el marco de sus atribuciones, verifique la correcta aplicación de los mecanismos de emisiones y condiciones físico-mecánicas de autos usados para que, en caso de que se encuentren en buenas condiciones, no sean incluidos en el programa de chatarrización de vehículos, por contar con más de 10 años. Se envió a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y a la de Economía. 

AUDITORÍA EN COLIMA
La Diputada del PRD, Indira Vizcaíno Silva, solicitó a la Auditoría Superior de la Federación lleve a cabo una auditoría financiera de los recursos federales para el estado de Colima, del último año de gestión del ex gobernador Silverio Cavazos Ceballos, el cual comprende del 1 de noviembre de 2008 al 31 de octubre de 2009. 

Expresó que recientemente el ex gobernador de Colima, Silverio Cavazos Ceballos fue acusado de enriquecimiento ilícito, esto por haberse hecho acreedor de dos inmuebles de elevado costo durante su desempeño como gobernador. Fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

UN DÍA DE DIETA
En la Sesión se conoció una proposición de la Diputada Esthela Damián Peralta (PRD), por la que se solicita a los integrantes de la Cámara de Diputados destinen un día de dieta para la reconstrucción de la población afectada en la delegación Venustiano Carranza, en el Distrito Federal, debido a las inundaciones ocurridas los días 4 y 5 de febrero del 2010. Se mandó a la Junta de Coordinación Política.

QUE PGR ACATE RECOMENDACIÓN DE LA CNDH
Sobre accidente en la mina Pasta de Conchos

El Diputado Ramón Jiménez López (PRD) presentó punto de acuerdo que propone exhortar al procurador General de la República, Arturo Chávez Chávez, a que acepte la recomendación 64/2008 emitida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, “por las deficiencias en que incurrió la dependencia durante las indagatorias para determinar las causas de la explosión en la mina Pasta de Conchos”. 

Lo anterior con el propósito de reabrir la averiguación previa y realice las diligencias necesarias para determinar la responsabilidad a que haya lugar, se precisa en el documento que signa el Diputado Francisco Hernández Juárez (PRD). 

Dijo que la CNDH estableció en su recomendación 64/2008, que el Ministerio Publico de la federación no actuó con diligencia para la pronta y debida procuración de justicia y que determina que era necesario que ingenieros en minería realicen un peritaje de la mina 8 que incluya las condiciones de operación y seguridad al momento y antes del siniestro. 

Además de que se hace necesario un peritaje de química a fin de buscar e identificar sustancias explosivas, para lo cual debería de terminar con las operaciones de desescombro, rescate de cadáveres y desgasificación en el interior de la mina. “Ninguno de estos peritajes ha sido realizado por la PGR”, subrayó. 

El documento se turnó a la Comisión de Derechos Humanos. 
SESIÓN ORDINARIA DE LA CÁMARA DE SENADORES

ATENDER PROBLEMÁTICA DE JÓVENES EXCLUÍDOS, 
Senadores del Partido de la Revolución Democrática propusieron reformas a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud (IMJ), que permitirán generar y poner en marcha acciones integrales para responder a la situación que enfrentan millones de jóvenes excluidos del ámbito productivo, social y cultural. 

“No hacer nada para atender la problemática de los jóvenes que ni estudian ni trabajan, significa despilfarrar el bono demográfico; dejar a los jóvenes en manos de la delincuencia, pero sobre todo comprometer el futuro del país”, sostuvo el Senador Francisco Javier Castellón Fonseca.

Con estos cambios a la Ley del IMJ, dijo, se busca crear un Programa Especial  para atender a los jóvenes y lograr que se integren en el ámbito social, productivo, recreativo, deportivo y cultural.

Asimismo, construir un fondo que permita financiar las acciones necesarias para atender la problemática, así como la conformación y operación del Observatorio de la Juventud.

Estas acciones deben enfocarse a los sectores socialmente más desfavorecidos como los jóvenes provenientes de hogares marginales o de bajos recursos, con la finalidad de permitirles integrarse a los ámbitos laborales y educativos de la sociedad, señaló el senador por Nayarit.

En la exposición de motivos, el Senador Castellón aseveró que el desempleo juvenil se concentra en los grupos más pobres de la población, con lo que se convierte en el mecanismo más efectivo de reproducción de la pobreza.

 En cuanto a las mujeres jóvenes, comentó que “la probabilidad de ser desempleadas es significativamente mayor para ellas que para los hombres”, lo que reproduce también la discriminación de género; y está íntimamente correlacionado con los fenómenos de subempleo y trabajo informal, de subsistencia.

La iniciativa, suscrita por los Senadores Perredistas Héctor Bautista López, Graco Ramírez Garrido Abreu, Claudia Corichi García, David Jiménez Rumbo y Silvano Aureoles Conejo, se turnó a las comisiones de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos.

ELIMINAR RESTRICCIÓN PARA QUE MINISTROS DE CULTO REALICEN PROSELITISMO

El Senador Pablo Gómez Álvarez, del PRD, propuso reformar la Constitución con el propósito de no restringir la posibilidad de que ministros religiosos se asocien con fines políticos o realicen proselitismo.

A través de una iniciativa, presentada este día ante el Pleno del Senado, el Legislador planteó la derogación del inciso e) del Artículo 130 de la Constitución, en materia de culto público e iglesias.

El Senador perredista argumentó que los sacerdotes de todos los cultos religiosos son ciudadanos cuando tienen las cualidades exigidas para cualquiera, por lo tanto de igual forma deben gozar de las prerrogativas que la ciudadanía tiene.  

Pablo Gómez explicó que la libertad religiosa no tiene más límites que el carácter laico del Estado, lo cual significa que el Estado no reconoce religión alguna como propia, pero tampoco desconoce las religiones y mucho menos las persigue.

Asimismo, señaló que, por un lado, resulta evidente que muchos sacerdotes, especialmente los de la alta jerarquía, no respetan el contenido de dicho inciso y, por otro, la autoridad sólo podría aplicar los correctivos de la ley en situaciones excepcionales, lo cual da lugar a una relación de “abuso-tolerancia”. 

Explicó que “la supresión de algunos derechos a los sacerdotes no afirma el Estado laico en la medida que crea una excepción del principio de igualdad ante la ley y de membresía plena de todos los ciudadanos dentro de la República”.

Finalmente, expuso que la laicidad del Estado no consiste en negar la libertad de expresión y el derecho de asociación política. 

“Una república democrática no puede establecer limitaciones de derechos por motivos profesionales y el sacerdocio es una profesión”, aclaró.

La iniciativa se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos.

SERVICIO DE URGENCIAS GRATUITO A PACIENTES NO DERECHOHABIENTES, 

 Cualquier establecimiento público o privado, encargado de prestar servicios de salud, debe proporcionar atención de urgencia gratuita a pacientes no derechohabientes cuando por la gravedad de algún padecimiento, un individuo requiera de cuidados médicos inmediatos.

Este planteamiento fue formulado por el Senador Lázaro Mazón Alonso, del PRD, al precisar que dichos servicios se otorgarán a los afectados hasta que se logre estabilizarlos en sus signos vitales y posteriormente sean trasladados a alguna unidad hospitalaria pública si se tratara de una unidad privada.

Al exponer los  motivos de una reforma a la Ley General de Salud, presentada ante el Pleno senatorial, el legislador por Guerrero mencionó que su propuesta “trata de velar por la permanente aplicación de la garantía para recibir atención médica como un principio básico humanitario de cualquier sociedad”.

En este sentido, advirtió que en caso de que la persona que requiera de la prestación urgente de servicios de salud no sea beneficiaria de algún servicio social se eximirá el cobro de todos los servicios hasta su recuperación.

Mencionó que aquellos hospitales que logran otorgar la atención médica urgente al paciente que no es derechohabiente, obliga a la familia a trasladar a otro lugar o decidir si el paciente recibe el tratamiento en el mismo instituto y ello supone el pago demasiado alto por servicios privados.

Recordó que a pesar de que en el Artículo 55 de la Ley está plasmado el derecho a la atención gratuita, desafortunadamente las personas en situación crítica se ven sometidas a la interpretación de dicho Artículo, pues no se comprende cabalmente la obligatoriedad para que los establecimientos garanticen esa atención. 

La iniciativa fue turnada a las comisiones unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen. 

APOYO A HAITÍ

La Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Senadores, presentó un dictamen que exhorta al Ejecutivo Federal para que México participe a la brevedad en la Misión de las Naciones Unidas para la Estabilización de Haití (MINUSTAH).

Al hacer uso de la tribuna, el Senador del PRD, Tomás Torres Mercado, señaló que experiencias vividas en México, han dado muestra siempre de la relación fraterna en desgracias como ésta.

“Puedo compartir que unidades nacionales policiales vayan a Haití, eso es necesario, pero quiero, cuando menos, quedarme con la tranquilidad de decir dos cosas: en México, en el marco de su peor experiencia, de garantía de seguridad pública, corremos un enorme riesgo; no controlamos ni la circulación vehicular, ni el tránsito vehicular nacional”.

Por su parte, la Senadora del PAN, Adriana González Carrillo indicó que “podemos lograr dar asistencia humanitaria, trabajar en la reconstrucción, incluso, de la infraestructura que tan dañada ha quedado después de esta tragedia; también en la capacitación y en la asistencia electoral, que ya hemos hecho como nación a través del Instituto Federal Electoral; también la asistencia policíaca, la asistencia médica y en temas de protección civil”.

Finalmente, la Senadora Rosario Green Macías, del PRI, enfatizó que la participación de México sea justamente con policías que ayuden a poner ese orden con MINUSTAH, de manera tal que la asistencia, que inclusive México mandó, pueda ser enviada a quienes lo necesitan, pueda ser entregada a quienes lo necesitan.

El dictamen se aprobó en votación económica.
AGENDA POLÍTICA

 En su apartado de Agenda Política, los Senadores de la República abordaron el tema del resolutivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la inviolabilidad del fuero legislativo.

El Senador Pablo Gómez, del PRD, señaló que el asunto del estatuto ya se convirtió en litigio entre el Congreso y la SCJN, e hizo un llamado a resolverlo por la vía legislativa, con pleno respeto a las vías constitucionales.

Y Cuestionó: “¿Cuándo un legislador no está en su cargo?, ¿cuándo? Cuando pide licencia sigue siendo legislador, porque estos cargos son irrenunciables, no está en el desempeño de su cargo cuando pide licencia, se va al gobierno, a la academia, a su casa, se hace candidato, como es tan frecuente, y ya no es inviolable por las opiniones que emita, eso es lo que dice la Constitución.

 La Constitución no dice que el legislador no tiene doble personalidad, la Constitución no dice que según dónde esté y con quién esté, al legislador se le crea un problema ontológico de que no sabe qué es. Si es legislador o ya no es, concluyó el legislador perredista

“Lo que sí ha faltado al país es el debate”, dijo el Senador Alejandro Zapata Perogordo, del PAN, ya que un punto fundamental de la función legislativa es hablar, criticar, dar ideas, pues cada que hablamos, es a nombre de mucha gente.

No es un privilegio que se le da al legislador, explicó Zapata, sino son las facilidades que se otorgan para que pueda desarrollar adecuadamente su función de representado a la sociedad. “Debemos levantar la voz, no para la defensa individual de quienes ahora estamos aquí, sino, sin duda alguna, por las instituciones democráticas del país.

Si nos sujetamos a la estricta interpretación injerencista que ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no hay legislador que se salve, obviamente de ser reconvenido civilmente ante los propios tribunales, dijo Zapata Perogordo.

Por parte del Partido Revolucionario Institucional, el Senador Jesús Murillo Karam enfatizó que “prefiero defender a este Poder, al más plural, al más representativo, al más democrático, y prefiero hacerlo con la contundencia y la certeza  de que quienes subimos a esta tribuna nos podemos equivocar, podemos tener criterios distintos”, porque es la esencia de la democracia el disentir, y decirlo sin importar el foro, señaló.

Tenemos aquí, explicó, las posibilidades no de interpretación, sino de creación de la Ley. “me preocupa lo que se está dando alrededor de todo esto. Hoy resulta que nos acusan hasta de no acordar, cuando esta legislaturas ha sido la que más acuerdos ha tenido.

.

Por su parte, el Senador del Partido Verde, Arturo Escobar y Vega indicó que en su punto de vista la resolución da claridad al concepto constitucional sobre la libertad de expresión. “La Corte señala que fuera del ámbito de nuestro ejercicio aquello que digamos puede generar una responsabilidad civil a través de una demanda. Bienvenida la posibilidad”, indicó.

Dijo que en diversas naciones del mundo se ha ido modernizando el concepto de inviolabilidad del fuero constitucional, “y lo celebramos como un mecanismo que nos da la posibilidad de acercarnos a una demanda ciudadana”.

En su intervención el Senador Juan Fernando Perdomo Bueno, de Convergencia, dijo que si quienes representan a la nación, a las entidades, a los mexicanos, van a ser víctimas de que se les coarte la libertad de expresión, ¿Qué le espera a un ciudadano común?, argumentó.

La Constitución nos permite ese fuero para no ser contravenidos en nuestro decir, en nuestro hacer en esta materia, porque si no, ¿qué voz tendría el ciudadano?, ¿de qué manera el ciudadano podría señalar situaciones que le agravian, le lastiman?, concluyó el senador de Convergencia.

PROFUNDA REFORMA AL PODER EN MÉXICO 

El Senador Tomás Torres Mercado, del PRD, consideró urgente una profunda reforma del poder en México con la que se disminuya el nivel de confrontación y se impulse la gobernabilidad.

Una reforma, dijo, que fortalezca la rendición de cuentas, asegure la calidad del gasto público, reduzca el costo de la política, dote a las instituciones de mayor eficiencia y combata y castigue la corrupción. 

En una Iniciativa para reformar la Constitución y diversas disposiciones en materia electoral, de administración pública, Presupuesto y del ámbito penal, también  propuso crear la Ley para el Decomiso o la Incautación de Bienes Producto u Objeto de Delitos Patrimoniales que Atenten Contra el Leal Desempeño de la Función Pública. 

El Senador perredista expuso que México atraviesa por una de las peores crisis económicas de su historia, registrando en 2009 el Producto Interno Bruto (PIB) una contracción de 6.5 por ciento, es decir, la peor caída en más de 7 décadas. 

Aunado a lo anterior, el país se encuentra en la peor crisis de inseguridad pública de la que se tenga memoria, pues en lo que va de este año han sido  ejecutadas 904 personas.

Por ello, agregó, es necesario crear un contexto político, social y de justicia que favorezca el desarrollo de los mexicanos.

Al respecto planteó que el Senado de la República tenga la facultad de ratificar a los secretarios del despacho, crear la figura de referéndum con el propósito de garantizar la participación de la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones. 

En materia electoral, propuso las candidaturas independientes. 

También, se debe facultar a la Cámara de Diputados para que revise la aplicación de recursos públicos de forma simultánea al ejercicio del gasto, así como la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera y comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados en el Presupuesto. 

Por otra parte, destacó la importancia de reducir el costo de la política, pues la democracia electoral cuesta mucho dinero, atrae poco a la población y es preciso cambiar los mecanismos de asignación del presupuesto a los partidos.

El Senador Torres Mercado aseveró que de poco o nada servirá una reforma fiscal o el fortalecimiento de Pemex si no  se asume primero un compromiso con racionalizar el gasto público y eliminar la duplicidad de estructuras, así como los actuales niveles de dispendio. 

Asimismo, afirmó que ninguna de las reformas anteriores tendría utilidad práctica si no se establece un marco jurídico que castigue la corrupción, si no hay un castigo eficaz a las conductas desleales en el ejercicio de la función pública.

La propuesta fue turnada a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos. 
	     DIRECTORIO
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